
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Popayán (Cauca), 02 de septiembre de 2022 
 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTE: YIMMY ALEXANDER ACEBEDO con C.C. No. 1.084.869.490 
                           MARIBEL ACEBEDO MOSQUERA con C.C. No. 1.060.872.393 
                           JUAN CARLOS ACEBEDO MOSQUERA con C.C. No. 1.061.879.467 
DEMANDADO(A):  JOSE ANTONIO ACEBEDO VIERA 
RADICADO: 2017-00302-00   

 
AUTO No. 2567 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En atención al memorial que antecede realizado por el abogado PABLO ANDRÉS OROZCO 
VALENCIA apoderado de la parte demandante, mediante el cual solicita LEVANTAMIENTO DE 
EMBARGO Y SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 120-
167570 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTO PÚBLICOS DE POPAYÁN, pasa 
el despacho a resolver.  

Estudiada la petición, se tiene que a través de auto No. 2567 de 09 de agosto de 2017, se decretó 
el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del bien inmueble registrado bajo folio de matrícula 
inmobiliaria No. 120-167570 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán y 
propiedad del causante JOSE ANTONIO ACEBEDO VIERA, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía No. 10.295.410, medida comunicada mediante oficio 2774 de 09 de agosto 
de 2017 ante la entidad correspondiente. 

A la fecha obra en el expediente sentencia de partición que dio por terminado el proceso, por 
tanto, considera el despacho que no hay objeto para mantener dicha medida cautelar, sino por el 
contrario, es procedente levantarla, para proseguir con la inscripción de la sentencia de partición 
en el bien inmueble objeto del proceso.  

Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del bien inmueble 
registrado bajo folio de matrícula inmobiliaria No. 120-167570 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán y propiedad del causante JOSE ANTONIO ACEBEDO VIERA, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 10.295.410, medida comunicada 
mediante oficio 2774 de 09 de agosto de 2017 ante la entidad correspondiente. 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por medio de oficio al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE POPAYÁN CAUCA lo ordenado por medio de auto No. 2567 del dos (02) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), a fin de levantar la medida DE EMBARGO Y 
SECUESTRO PREVENTIVO sobre el bien sujeto a registro propiedad del causante JOSE 
ANTONIO ACEBEDO VIERA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
10.295.410, registrado bajo folio de matrícula inmobiliaria No. 120-167570 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Popayán medida comunicada mediante oficio 2774 de 09 
de agosto de 2017 ante la entidad correspondiente. 

 La presente providencia se notifica en estado N° 096 de 05 de septiembre de 2022  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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